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ADMIlUnRAtiO» PAOVIACIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Jefe de Línea de la Guar
dia Civil de Villalón de Campos, me 
comunica que en el Ayuntamiento 
de Villacid de Campos, de esta pro
vincia, y entregado' por don Dacio de 
las Heras Sánoñez, médico' y vecino 
de 'dieña localidad, se encuentra depo
sitado un penro de raza policía, capa 
■lobezno, con •abundante pelo, 'de unos 
10 meses de edad, tamaño' grande y 
de un peso’ apaxwamadio de 20 kilo
gramos, cuyo canino andaba vaga
bundo por el pueblO' de 'SU residencia 
el idía 6 del mes en curso, ignorándo
se quien sea su propietario.

Lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el vigente Eeglamenibo de 
Adminiistració-n y Régimen de ReSes 
Mostren'Cas, se publica en este perió
dico' oficial para gen,eral conocimiento 
y a fin de que pueda ser reclamado 
por su 'dueño.

Valladolid, 19' de junio de 1963.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
O'Caña y Remiro. 2.040

Servicio Provincial fle Ganaflería

Hiffiene y Sanidad Veterinaria
CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de • Ganadería y 
en 'Cumplimiento' - de to dispuesto' en 
el artículo' 140 del vi/gente Regilamen- 
to de Ep'izootias, se declara oficial
mente 'extinguida la enfermedad de
nominada peste porcina clásica en el 

ganadO' porcino del término munici
pal de San Pedro' de Latarce y que 
fue declarada oficiiabnente con fecha 
de 22 de mayo de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral coniocimiento.

Valladolid, 19 de junio de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-O'caña 
y Remiro. 2.035

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesinn de aguas púbiieas
Habiéndose formulado' la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Hombre del peticionario'.—^Don Eu
sebio Molpeceres González, vecino de 
Olmedo, Plaza de San Andrés, núme
ro 6.

De su representante.—Gestoría Ma
teo' Martínez Sorni, Plaza de Onési
mo Redondo, número 3, Valladolid.

Clase 'de aproveohamliento.—^Riegos. 
Cantidad de agua que se pide,— 

■31,6 litros por segundo.
Corriente de donde ña de derí-va'rse. 

RÍO' Adaja.
Término municipal en que radica

rán las obras.—Olmedo (Valladolid).
De conformidad co'n lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modificado 
pi«r el de 27 de marzo de 1931 y dis- 
posi'ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y oonsecutivos 
desde la feaña' 'siguiente, inclusive, a 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el ipeti'Ciona- 
rio presentar en las ofiemas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladoüd, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dicha'S oficin'as y en tos referidos 
plaz'O y hora, otros proyectos que 
tenga'n el mismo oh)jeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con to'S presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará á 
las trece hora'S del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu
diendo asi'Stir al acto todos los peti
cionarios y levantán'dose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por tos mismos.

Valladolid, 15 de junio de 1963.— 
El ingeniero comisario de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz.

1.988—1.450

ADMlNISTBAClto ,

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo' presentaidO' don José Luis 

Guerra .Sánchez, solicitud de licencia 
para formalizar ‘a su nombre unos ga
llineros en el Paseo de San Vicente, 
número 11, por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la “acti'vi-
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2 25 de junio de 1965

dad” que ©e ¡preiteinide establecer, pue
den haioer ¡las observacionieis pertinerL- 
tes, por escrito, a este Ayunítamiento, 
en el término' de diez días, a contiar 
del ’Siig'Uieníte al de la publicación de 
este anuncioi.

La documon'tación presentada co 
rrespiomdiientie a diciha petición, puede 
examinarse en ¡días hábiles y horas 
de oficina., durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General del Exorno. Ayunta, 
miento. -

Lo. que se hace público a los efec
to© 'de 10' dispuesto' en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vi,gente Regla
mento de. Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid. 31 de mayo de 1963.—- 
El alcalde, Santiago López González.

1.876-1.451

CIGUÑUELA
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario, la de Administración 
del Patrimonio y de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto, corres
pondientes al ejercicio de 1962, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, con todos sus justificantes y 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
durante dicho plazo y ocho días más pue
den ser examinadas y formularse contra 
las mismas los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes, de conformidad a 
lo preceptuado en el artículo 790, de la 
Ley de Régimen Local. z

Ciguñuela, 18 de junio de 1963.—El al
calde, Alejo González.

2.014-1.452

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Formuladas y rendidas las cuentas mu

nicipales del presupuesto ordinario de 
1962, las de Administración del Patrimonio 
y las de valores independientes y auxilia
res del citado ejercicio, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y. ocho días más pueden 
ser examinadas y presentadas cuantas re
clamaciones estimen oportunas.

Pedrajas de San Esteban, 15 de junio de 
1963.—El alcalde (ilegible).

2.033-1.453

PORTILLO
Habiendo sido solicitadas , por don Ju

lián Pérez de Pablo, vecino de Mojados, 
la devolución de las fianzas definitivas 
que tiene constituidas para responder de 
los aprovechamientos de 50 cárceles de 

leña, del monte «Ta.narizo Viejo»,y 64 cár
celes de leña y 24 postes, del monte «Cor
bejón y Quemados», de los Propios de 
este Municipio, correspondientes a la cam
paña forestal de 1962-63, se hace público 
por medio del presente anuncio, para que, 
en el plazo de q..ince días hábiles, puedan 
presentarse reclamaciones quienes creye
ran tener algún derecho exigible al adju
dicata io, por razón del contrato ga
rantizado.

Portillo, 19 de junio de 1963.—El alcal
de, A. Sanz.

2.032- 1.454

iDEnnisiiiiicion de

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 •

EDICTO

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid, en 
juicio seguido ante el mismo a instancia 
del procurador de los Tribunales don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en representa
ción de Isidora Hernández Calzada; y como 
demandados doña Cristina Bueno, doña 
Isidora Bueno y contra los ignorados here
deros de don Crescenciano Bueno, sobre 
resolución de contrato del piso 4.° de la 
casa número 16 de la calle de López 
Gómez, de esta ciudad, en cuyos autos se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a cinco de junio de mil novecientos sesenta 
y tres. EI señor don José Córdoba de los 
Ríos, juez municipal del distrito número 
dos de la misma, habiendo visto y oído el 
presente juicio seguido entre partes, como 
demandante, el procurador de los Tribu
nales don Victoriano Moreno Rodríguez, 
en representación de doña Isidora Hernán
dez, y corno demandados, doña Cristina 
Bueno, doña Isidora Bueno Bueno y contra 
los demás ignorados herederos de don 
Crescenciano Bueno, sobre resolución de 
contrato.

■ Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por el procurador señor Moreno 
Rodríguez, en nombre de la Defensa de la 
Propiedad Urbana, y ésta, en la de su 
asociada doña Isidora Hernández Calzada, 
contra doña Cristina Bueno y doña Isidora 
Bueno Bueno, debo declarar y declaró 
resuelto el contrato de inquilinato del piso 
4.° de la casa número 16 de la calle de 
López Gómez, de esta ciudad; condenando 
a dichas demandadas, así como a los igno
rados herederos de don Crescenciano 
Bueno, a desalojaría dentro del plazo legal, 
con apercibimiento de ser lanzados a su 

costa, e imponiéndoles las de este proce
dimiento. Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Córdoba.—Rubricado. ■

Y para, que sirva de notificación a los 
ignorados herederos de don Crescenciano 
Bueno, se expide el presente en Valladolid, 
a cinco de junio de mil novecientos sesenta 
y tres.—José Córdoba.

2.044-1.455

OFICIALES

Junta de fldQuisiciones y Enajenaciones 
de ia 7.® Región lïiiiitar

EXPEDIENTE NUMERO 24-63
El día 5 del próximo mes de julio, a las 

diez treinta horas, se reunirá esta Junta 
en la calle del León, número 11, Vallado
lid, para adquirir por subasta urgente 
2.000 Qm. de cebada, distribuidos de la 
siguiente forma: 1.300 Qm. para Vallado
lid, 100 Qm. Zamora, 200 Qm. León, 
100 Qm. Oviedo, 100 Qm, Palencia y 
200 Qm; Segovia, siendo el precio límite 
de 575 pesetas Qm.

Las ofertas se harán por la totalidad de 
lo anunciado o en lotes, como mínimo, 
de 100 Qm., y se, presentarán en cuatro 
ejemplares, firmadas, reintegrada la origi
nal con póliza de 6,00 pesetas y dirigidas 
al señor presidente.

Los pliegos de bases e informes, podrán 
ser examinados los días hábiles, de diez 
a trece horas, en la Secretaría de esta 
Junta, siendo por cuenta de los adjudica
tarios el importe de este anuncio.

Valladolid, 21 de junio de 1963. — El 
coronel presidente.

2.043-1.456

ANUNCIOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas
Se celebrará el jueves día 4 de julio 

de 1963, a las diez de la mañana, de las 
empeñadas y renovadas durante el mes 
de noviembre de 1962.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 94 del Re
glamento General.

Valladolid, 22 de junio de 1963. — El 
director, Román Pérez Sánchez.

2.042-1.457

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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